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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ESTABLÉCESE el único sentido de circulación NORTE-SUR para la 

calle Brigadier General Juan Manuel de Rosas, en el tramo comprendido por la calle 

Gobernador Esteban De Loqui y la Avenida San Martín.- 

ARTICULO 2°.- AUTORÍZASE el estacionamiento vehicular sobre ambas márgenes de 

la calle Brigadier General Juan Manuel de Rosas en el tramo aludido precedentemente.- 

ARTICULO 3°.- Dejase sin efecto el sentido de circulación establecido por la Ordenanza 

Municipal N° 1503 para la calle Brigadier General Juan Manuel de Rosas y la 

proNbici6n de estacionamiento sobre la margen OESTE, y sobre la margen ESTE en 
4Doca invemal. clis.tzuestap Orderlarz... 44/biír.tW AV D,_5-34 - 

ARTICULO 4a.-La presente Ordenanza entrará en vigencia en forma simultánea con la 

implementación del cambio de sentido de circulación de la calle Gobernador Esteban 

De Loqui, dispuésto por Ordenanza Municipal N° 2013.- 

ARTICULO 5°.- Disponer, como parte de la señalización víal reglamentaria y 

preventiva, la instalación de un Guard-Raill en la intersección de las calles Gobernador 

Esteban De Loqui y 9 de Julio, sobre acera NORTE.- 

ARTICULO 6°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 7 SEP 1999 

VISTO: El Expediente N° 05973/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión ordinaria del día 08/09/99, por la cual se establece el único sentido de 

circulación Norte-Sur para la calle Brigadier General Juan Manuel de Rosas, en el tramo 

comprendido por la calle Gobernador Esteban Deloqui y la Avenida San Martín. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 222/99. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 101 0, inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENCIA MUNIC1PAL DE USHUA1A 

DECRETA
- 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° .20 72	 sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 08/09/99, 

mediante la cual se establece el único sentido de circulación Norte-Sur para la calle 

Brigadier General Juan Manuel de Rosas, en el tramo comprendido por la calle 

Gobernador Esteban Deloqui y la Avenida San Martín. Ello en virtud de lo expuesto en 

el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido. Arch ívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 49 
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